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SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA ORGANIZACIÓN 
Y REALIZACIÓN DE WORKSHOPS Y JORNADAS CIENTÍFICAS 
EN EL ÁREA DE BIOTECNOLOGÍA
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A QUIÉN VAN DIRIGIDAS: La ayuda de Genoma España va dirigida a usuarios pertenecientes a Universidades, Hospitales, Organismos Públicos de Investigación o Centros adscritos a Instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro. 
La solicitud de esta ayuda será realizada por la institución a la cual pertenecerá el investigador responsable. Éste investigador solicitante se COMPROMETE a presentar la adecuada justificación de los costes al finalizar la actividad, así como a la devolución de las cantidades no gastadas.
OBJETIVO: Con esta iniciativa, Genoma España concede ayudas económicas a la comunidad científica española para la organización de Workshops o jornadas científicas sobre biotecnología, que se realicen en España.
EVALUACIÓN: Según la definición de OCDE, la Biotecnología es “La aplicación de la ciencia y la tecnología a los organismos vivos, así como a partes, productos y modelos de los mismos, para alterar materiales vivos o no, con el fin de producir conocimientos, bienes o servicios.” En este sentido, se tendrá en cuenta:
1. Temática del evento, de sesiones o charlas relacionadas con la Biotecnología.
2. Grado de innovación científica y tecnológica.
3. Grado de internacionalización
4. Alcance del impacto mediático
5. Relevancia de los ponentes invitados en la comunidad científica
6. Capacidad de transferencia y orientación traslacional.
7. Grado del detalle presupuestario (ingresos esperados y gastos esperados)

La solicitud, una vez recibida por correo y con las firmas pertinentes, será estudiada exhaustivamente por el equipo evaluador de Genoma España.
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

	Del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2011
	todas aquellas solicitudes de eventos que se ejecuten durante el primer cuatrimestre del año 2012 (del 1 de enero al 31 de abril)

	Del 1 de enero al 30 de abril de 2012
	todas aquellas solicitudes de eventos que se ejecuten  durante el segundo cuatrimestre del mismo año (del 1 de mayo al 31 de agosto)

	Del 1 de mayo al 31 de agosto de 2012
	todas aquellas solicitudes de eventos que se ejecuten durante el tercer cuatrimestre del mismo año (del 1 de septiembre al 31 de diciembre)

	Del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2012
	todas aquellas solicitudes de eventos que se ejecuten durante el primer cuatrimestre del año 2013 (del 1 de enero al 31 de abril)


Todas las solicitudes deben tener al menos un mes de antelación a la realización del evento. La concesión de la ayuda estará supeditada a la dotación presupuestaria de cada cuatrimestre.
PERÍODO DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD: La fecha de celebración del workshop debe ser al menos un mes posterior a la presentación de la solicitud de la ayuda y antes del 31 de diciembre de 2012.

QUÉ SE SUBVENCIONA: Los gastos financiables son los siguientes:
· Gastos derivados del alquiler de la sala de conferencias.
· Gastos de gestión de vuelos y hoteles de los speakers.
· Catering.
· Gastos relacionados con publicidad y cartelería.
CUANTÍA ECONÓMICA SUBVENCIONABLE: Se pueden solicitar hasta 6.000 euros.
Genoma España subvencionará las solicitudes satisfactorias hasta límite presupuestario fijado para cada cuatrimestre.
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA AYUDA: Es necesario cumplimentar el impreso de solicitud que se facilita a continuación y enviarlo de la siguiente forma:

· Mediante correo electrónico a: reuniones.cientificas@gen-es.org

Y también:

· Mediante correo certificado a la siguiente dirección (solicitud completa con firmas y sellos originales):


GENOMA ESPAÑA


Unidad de Promoción

C/ Pedro Teixeira, 8

Edificio Ibéria Mart I


28020     MADRID


(Ref: Workshops)
CONDICIONES: 
· Como contraprestación, Genoma España podrá estar presente en la inauguración o en la clausura de estas reuniones científicas, y su logotipo estará en un lugar visible. El incumplimiento de esta condición puede ser causa de revocación de la ayuda.
· Deberá solicitar la ayuda la entidad organizadora del evento, que será quien corra con los gastos del mismo, y quien gestione los ingresos que se puedan producir. La gestión la podrá realizar directamente dicha entidad, o bien, contratar a una empresa encargada de la organización, siempre que para ello medie un contrato y se puedan justificar los gastos e ingresos del evento. 

En ningún caso se deberá presentar la solicitud desde el centro de trabajo de la persona que organiza el evento, si no es este centro el organizador del mismo. (Por ejemplo, si se trata de un congreso o jornada organizada por una sociedad u asociación, la solicitud la deberá presentar dicha asociación y no la universidad o centro público donde trabaje la persona que se encarga de organizar dicha edición del evento).
· La solicitud se acompañará de un presupuesto detallado de la ejecución del evento por parte de la entidad organizadora. En el caso de que la entidad se encargara de la organización de una parte del evento, deberá hacerlo constar en el apartado del presupuesto de la solicitud, indicando los gastos correspondientes a esa parte, dentro del presupuesto total.

PROCEDIMIENTO PARA JUSTIFICAR LA AYUDA: La Unidad Financiera de Genoma España será la encargada del seguimiento y auditoría, de la posterior justificación de todos los costes o la devolución de las cantidades no gastadas. Una vez comunicada a la entidad solicitante la concesión de la ayuda y su importe, en un plazo inferior a seis meses desde la realización del evento, se deberá presentar la siguiente documentación:

 

1)  Relación de costes correspondientes a la ayuda concedida por Genoma España para la realización del evento, en formato de Hoja de Excel, de acuerdo al modelo que les facilita adjunto Genoma España (Anexo C). El modelo clasifica los costes incurridos de acuerdo a las siguientes partidas:

1. Gastos de desplazamiento y alojamiento de los miembros de la red (ponentes). 

2. Gastos de comidas, cenas y cafés del evento. 

3. Otros gastos derivados de la organización del evento. 
Esta relación se hará llegar por e-mail en formato Excel y por correo ordinario, debiendo ser convenientemente firmada y sellada. La comunicación por correo irá acompañada de una certificación por parte de la institución de que todos los costes de la relación son específicos de la actividad financiada por la ayuda (Anexo A).
 2)  Copia de las facturas (dirigidas a nombre de su institución) en concepto de los gastos del punto 1. No serán aceptados documentos internos de gasto que no estén soportados con facturas o tiques.
3)  Certificados de la institución reflejando:

a. Si la institución está declarando o no está declarando IVA, y en caso de declararse, el porcentaje de IVA soportado en la actividad que se deduce la institución (Anexo B). 

b. Que todas las facturas han sido contabilizadas y pagadas (Anexo A). 

c. Importe total de ingresos recibidos por su institución para el Workshop (detallando cuál de ellos son de organismos públicos) e importe total de gastos del mismo (Anexo D). 
4)  Programa de ponencias y actividades realizadas en el Workshop. En dicho programa debe aparecer el logotipo de Genoma España claramente identificado.

5) En virtud de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la institución deberá presentar copia de cualquier otra ayuda concedida por otras entidades públicas para la realización del Workshop. En el caso de que se hayan recibido cualquier otro ingreso o subvención adicional. 
Si el total de ayudas recibidas es superior al total de de gastos justificados a Genoma España, la institución deberá devolver el exceso de ayuda recibido en la proporción de la aportación realizada por Genoma España.

6) Si la certificación de gastos, (Anexo D), contiene unas cantidades de gastos y/o ingresos distintos de los presupuestados en la solicitud, se debe justificar la desviación. (Se adjunta un modelo a modo de guía para justificar la desviación: Anexo E).

 

Se facilita el siguiente enlace para descargar los Anexos que sean pertinentes (todos los anexos deben ser adaptados a las características de la entidad, borrando lo que no proceda y las instrucciones): 
· Descargar anexos de justificación
Las facturas deberán enviarse a la siguiente dirección:

GENOMA ESPAÑA


Unidad Financiera

C/ Pedro Teixeira, 8

Edificio Ibéria Mart I


28020     MADRID


(Ref: Justificaciones Económicas  Workshops)

DATOS GENERALES DE LA SOLICITUD
	INSTITUCIÓN SOLICITANTE: 

	CIF DE LA INSTITUCIÓN:
	FECHA:

	DIRECCIÓN:

	FECHA Y LUGAR DE REALIZACIÓN DEL EVENTO: 

	CUANTÍA ECONÓMICA QUE SE SOLICITA: 


Datos relativos a la institución responsable de la organización
Datos bancarios de la institución responsable de la organización
	ENTIDAD BANCARIA: 
	
	
	
	
	AGENCIA:
	
	
	
	

	DC:
	
	
	CUENTA CORRIENTE:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	NOMBRE Y APELLIDOS DEL RESPONSABLE DE LA JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA: (OTRI, Departamento de Contabilidad, etc)

	CARGO:

	DIRECCIÓN:

	CÓDIGO POSTAL:
	TELÉFONO:

	CORREO ELECTRÓNICO: 


Datos relativos al investigador SOLICITANTE de la ayuda
	NOMBRE Y APELLIDOS RESPONSABLE/S: 

	CARGO:

	DIRECCIÓN:

	CÓDIGO POSTAL:
	TELÉFONO:

	CORREO ELECTRÓNICO: 


D……………………………………………………………………………………………………..(investigador) SOLICITA una subvención para la organización del……………………..(título del evento) que se celebrará en…………………………(localidad) durante los días…………………………..(fecha de inicio y final) según la convocatoria vigente de Genoma España.
	En 
	
	,a
	
	de
	
	de
	


	FIRMA DEL SOLICITANTE

D………………………………………………………………

…………………………………………………………..(Cargo)
	FIRMA DEL RESPONSABLE LEGAL DE LA INSTITUCIÓN

D………………………………………………………………

………………………………………………………………..(Cargo)


JUSTIFICACIÓN CIENTÍFICA Y DE OPORTUNIDAD  
(Argumentar la importancia del evento, las ventajas y los 

beneficios para la comunidad científica española)
	


EXPERIENCIA PREVIA DE LOS RESPONSABLES EN LA 

ORGANIZACIÓN DE EVENTOS SEMEJANTES
	


PROGRAMA CIENTÍFICO
(Incluir un programa científico detallado y completo del evento. 

se deberá facilitar el título de las conferencias y ponentes invitados)
	


PRESUPUESTO DETALLADO
(Incluir un presupuesto detallado del evento. Se deberá ejecutar la totalidad del presupuesto detallado. En caso de no ejecutarse en su totalidad será obligatorio justificar la diferencia) 
	


OTRAS AYUDAS PÚBLICAS CONCEDIDAS O SOLICITADAS AL BENEFICIARIO 
PARA LA ORGANIZACIÓN DEL EVENTO
(Se debe comunicar cualquier otra ayuda adicional para la 

organización del evento del cual se solicita la ayuda)
	AYUDAS CONCEDIDAS: (Indicar entidad concesionaria y cuantía y adjuntar copia de las resoluciones


	AYUDAS SOLICITADAS: (Indicar entidad y cuantía solicitada)



COMPROMISO DE JUSTIFICACIÓN DE COSTES
La institución solicitante………………………………………………………………………………………… se COMPROMETE y RESPONSABILIZA de la presentación adecuada y justificación de los costes al finalizar la actividad, así como a la devolución de las cantidades no gastadas.  
	FIRMA DEL SOLICITANTE

D………………………………………………………………

…………………………………………………….(Cargo)
	FIRMA DEL RESPONSABLE LEGAL DE LA INSTITUCIÓN

D………………………………………………………………

………………….……………………………………..(Cargo)
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